
 

Centro Educativo Cristo Rey 

“Una comunidad inspirada en Dios,  

con compromiso misionero” 

 

Cura Brochero 753 – Barrio Gral Bustos – Te: 0351-4712968 – e-mail: 
colegio@cristoreysvd.edu.ar 

Córdoba – Argentina 

ACTA ACUERDO 

Entre los Padres, Encargados y/o Tutores del estudiante   

………………………………………………………………………………………… 

D.N.I. N° ……………………………………………….. y el Representante Legal del 

Centro Educativo Cristo Rey, pública de Gesitón Privada, ubicada en Cura Brochero 753, 

barrio General Bustos, Córdoba Capital.      

 

Por la presente estamos notificados, damos nuestro consentimiento y nos 

comprometemos a: 

 

1. Cumplir con los objetivos educativos del Colegio de la Congregación del Verbo 

Divino según sus Lineas Educativas de los Misioneros del Verbo Divino en 

Argentina, con su Ideario, con sus Acuerdos Escolares de Convivencia que se 

complementan con el presente.  

 

2. Sostener el vínculo pedagógico con Directivos, Docentes, Personal de la 

Institución (de la manera presencial y/o virtual, según las circunstancias y 

realidades que se presenten), para lograr los acuerdos necesarios con la finalidad 

de acompañar el proceso de enseñanza y aprendizaje de nuestra/o hija/o.  

 

3. Asumir el compromiso de facilitar a nuestra/o hija/o los medios necesarios para 

asistencia y/o su vinculación virtual, acompañar su proceso educativo y velar por 

su efectiva participación en las propuestas pedagógicas presenciales y remotas. 

 

4. Manifestar un espíritu de compromiso, participando de eventos religiosos y 

formativos que apunten al crecimiento personal y comunitario (reuniones de 

padres, talleres, convivencias, celebraciones, encuentros de la Comunidad 

Educativa). 

 

5. Abonar mensualmente la cuota como contraprestación de los servicios educativos 

(un total de 9 cuotas, de marzo a noviembre), cuyo vencimiento operará del 1 al 

10 de cada mes, teniendo presente que los valores consignados son los vigentes a 

la fecha y podrán ser actualizados conforme a la legislación Ministerial, cualquiera 

sea la modalidad del dictado de clases, presenciales, virtuales o una combinación 

de ambas.  

 

Estas obligaciones son de cumplimiento necesario para la permanencia y para la 

reinscripción del Estudiante en la Institución.  
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Por su parte, el Centro Educativo Cristo Rey se compromete a: 

 

1. Prestar el servicio educativo buscando la mayor calidad posible en el desarrollo del 

proceso de enseñanza y aprendizaje, a través de las propuestas pedagógicas 

presenciales y/o virtuales. 

 

2. Implementar los recursos y estrategias necesarias para favorecer el desarrollo 

potencial del Estudiante para lo cual arbitrará todos los medios disponibles, 

orientaciones y apoyos necesarios a su alcance.  

 

3. Garantizar el dictado de clases de manera presencial y/o virtual según las 

disposiciones ministeriales. El Centro organizará los días, horarios, modalidades 

de clases y agrupamientos de los Estudiantes en conformidad con tales 

disposiciones, de acuerdo a sus posibilidades edilicias, didácticas y humanas para 

el sostenimiento de las trayectorias escolares según los objetivos educacionales de 

la Institución perteneciente a la Congregación del Verbo Divino en Argentina.  

  

 

    Se firman dos copias en el mismo tenor. 

 

    Córoba, …… de ……………….., de 20…… 

 

 

 

 

 

                                                                  

Sello de la Institución 

………………………………….  …………………………………… 

Firma de los Padres, Encargados o 

Tutores 

 Prof. Lic Federico Rios 

Rep. Legal 
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